
 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADOS Sanseau S.A.S. y Otros 

RADICADO 05001 31 03 003 2018 00182 01 

DECISIÓN Confirma auto apelado 

 

Medellín, quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, en el asunto de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Mediante providencia de 17 de septiembre de 2019 el Juzgado 001 de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín resolvió de manera desfavorable el 

incidente de nulidad propuesto por el apoderado de los demandados, quien 

pretendía se dejara sin efectos la sentencia anticipada proferida por el Juzgado 

003 Civil del Circuito de Medellín, porque en su sentir, el fallador erró al no 

practicar la prueba de declaración de parte decretada, y emitir una providencia 

sin llevar a cabo las diligencias previstas en los artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso, lo que impide que pueda darse aplicación al artículo 278 

ibídem. 

 

Las razones esgrimidas para esa decisión se concretaron en que se podía 

prescindir del interrogatorio de parte, en atención a que los hechos habían sido 

esclarecidos con las pruebas documentales arrimadas, las afirmaciones de la 

demanda, los medios exceptivos y el traslado del recurso de reposición al auto 

que libró mandamiento de pago, por lo que no había necesidad de practicar 

este mecanismo probatorio, en tanto, en el expediente existía todo el material 

persuasivo para adoptar una decisión. Aunado a lo anterior, precisó que el 

peticionario pudo haber alegado tales circunstancias mediante el recurso de 

reposición frente a la providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución.  
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1.2. Inconforme con lo resuelto el demandado interpuso recurso de reposición 

y en subsidio apelación, en que pidió se revocara la decisión y en su lugar se 

decretara la nulidad planteada. Para este efecto, adujo que el debido proceso 

es una garantía constitucional que brinda seguridad jurídica al ciudadano en 

los trámites jurisdiccionales y administrativos, en el sentido de que se le respete 

el derecho de defensa y las etapas procesales correspondientes. Sostuvo que 

en el presente caso se vulnera esta prerrogativa porque el juzgador emitió 

sentencia anticipada, bajo el argumento de que el interrogatorio de parte 

decretado previamente, era inconducente, por lo que no había medios 

probatorios por practicar y en consecuencia podía emitirse una providencia en 

tal sentido, situación que no se encuentra prevista en el ordenamiento jurídico. 

 

Sumado a lo precedente, adujo que los jueces no pueden revocar sus propias 

decisiones o providencias, pues la valoración de la pertinencia y conducencia 

del medio persuasivo, fue agotada al momento de dictar el auto que señaló 

fecha y hora para la audiencia inicial. 

 

1.3. Frente al recurso formulado, la autoridad judicial que tiene a su cargo el 

expediente dio traslado del mismo.  

 

1.4. El Juzgado 001 de Ejecución Civil del Circuito de Medellín en auto de 2 de 

diciembre de 2020, mantuvo incólume la decisión y concedió el recurso de 

alzada. En tal sentido, consideró que, si bien en principio prescindir de la 

incorporación de una prueba es un error de la actividad procesal que llevaría a 

la ineficacia del acto procesal, por haber sido proferido con violación de los 

requisitos determinados en la ley, también es cierto que cuando la persona que 

está legitimada para reclamar la ausencia de esta, no lo hace de manera 

oportuna, el vicio quedará saneado.  

 

Señaló que en la providencia de 24 de abril de 2019, el Juzgado 003 Civil del 

Circuito de Medellín determinó que el interrogatorio de parte no era 

indispensable para resolver el conflicto planteado y por tanto era posible 

prescindir del mismo, dado que su finalidad era obtener de la parte la versión 

de los hechos relacionados en el proceso y suministrar certeza al juez sobre la 

verdad fáctica en que se fundamenta la pretensión de la demanda, y para el 

caso en particular, las pruebas documentales, más las afirmaciones de la 
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demanda y las negaciones que se propusieron en forma de excepciones, 

permitieron reunir los elementos necesarios para tomar una decisión de fondo. 

 

Dicho lo anterior, se tiene que el juzgado en cita estimó innecesaria la práctica 

del interrogatorio de parte y así lo dio a conocer a los extremos procesales 

mediante notificación de 25 de abril de 2019, sin que el interesado hubiese 

emitido pronunciamiento alguno, por lo que se entiende que aceptó la decisión 

y la presunta nulidad que pretende alegar en esta oportunidad, fue subsanada. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Las nulidades derivan de irregularidades que en el marco de un 

procedimiento vulneran los principios y garantías del debido proceso y que, por 

la gravedad que revisten, acarrean la consecuencia –sanción- de invalidar las 

actuaciones surtidas. Por medio de su declaración se controla la validez de la 

actuación procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional al debido 

proceso. Por ello, no basta con la existencia de una irregularidad, sino que, 

para anular el acto, es necesario que el vicio genere una violación de ese 

derecho al debido proceso. 

 

2.2. El artículo 133 del Código General del Proceso establece las causales de 

nulidad procesal, entre ellas se encuentra la nulidad generada cuando se 

omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando 

se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 

revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 

respectiva instancia. 
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3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 

antes de la oportunidad debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo 

con la ley sea obligatoria. 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó 

los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 

este código establece.” 
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2.3. Por su parte el artículo 278 ibídem, establece las clases de providencias 

que emite el juez y en qué casos es posible emitir una sentencia anticipada. 

 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez 

pueden ser autos o sentencias. 

 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se 

pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las 

que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las 

demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 

por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa.” 

 

2.4. En relación con la sentencia anticipada, la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en providencia STC-13336 de 2021 hizo un análisis de esta figura 

procesal y concluyó lo siguiente: 

 

“La Sala, precisa, desde ya, que no comete equivocación alguna el 

sentenciador que decide anticipadamente el litigio, sin practicar los 

medios suasorios que previamente ha decretado. Esto, porque en esa 

hipótesis su proceder estaría respaldado en el numeral 2° del artículo 278 

del estatuto adjetivo, que le exige dictar sentencia anticipada, en 

cualquier estado del proceso, cuando no hubiere pruebas por practicar.  
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Y es así, porque nada obsta para que no se practiquen alguno o todos de 

los elementos de convicción previamente autorizados, si es que acaso el 

juez en el curso del proceso advierte que no son útiles y pertinentes para 

dirimir el caso. Precisamente, ese es el fin de la sentencia anticipada, que 

la contienda se defina antes de que se agosten todas las etapas que, en 

principio, deberían desahogarse para finiquitarlo. 

 

Por supuesto, en ese evento el juzgador tiene una doble labor, no solo 

tendrá que justificar la decisión que zanje el conflicto, sino también 

exponer las razones por las cuales aquella puede proferirse sin las 

probanzas pendientes de recaudo, lo que puede hacer previo a emitir 

sentencia o en la misma providencia. 

 

Sobre el tópico, la Sala puntualizó en STC 27 abr. 202O, rad. 2020-00006-

01, la cual se transcribe in extenso: 

 

Ámbito de aplicación de la sentencia anticipada cuando no hubiere 

pruebas por practicar. 

 

Dice la disposición que en «cualquier estado del proceso, el juez deberá 

dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 

sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 2. Cuando no 

hubiere pruebas por practicar. 3. Cuando se encuentre probada la cosa 

juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa». 

 

En esta ocasión, el análisis se circunscribe a la segunda hipótesis 

sustentada en la carencia de pruebas por recopilar; y es que, si éstas 

son el insumo cardinal de la sentencia ningún sentido tiene diferir la 

decisión cuando ya se ha agotado la actividad de su recaudo, porque 

ahí están estructurados – por lo menos en principio – los elementos 

necesarios para zanjar la discusión a favor de un extremo o de otro. 
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Siendo así, no puede sostenerse que tal cosa sucede únicamente 

cuando las partes no ofrecieron pruebas oportunamente, o habiéndolo 

hecho éstas fueron acopiadas o denegadas expresamente, porque 

incluso pueden declinar de ellas conforme a los artículos 175 y 316 

ibídem, evento en el que también se entiende culminado el 

allegamiento del acervo demostrativo. 

 

Así mismo, nótese cómo los medios suasorios ofertados por los 

litigantes deben reunir las exigencias de licitud, utilidad, pertinencia y 

conducencia a fin de demostrar los hechos relevantes alegados, de 

donde se sigue que, si sus postulaciones probatorias están 

desprovistas de tales requisitos también estará allanado el camino para 

emitir sentencia anticipada. No cosa distinta puede inferirse al 

armonizar los cánones 278 y 168 ejúsdem, siendo que el último impone 

rechazar «mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, las 

notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente 

superfluas o inútiles».  

 

Si el propósito medular de las probanzas consiste en ilustrar al juzgador 

acerca de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron 

los hechos que se discuten, para deducir de ellos las respectivas 

consecuencias jurídicas, para nada sirven las pruebas anunciadas que 

no sean útiles, lícitas, pertinentes ni conducentes para dicha 

reconstrucción fáctica; por ende, la resolución del conflicto no puede 

quedar a merced de ese tipo de piezas de convicción, porque al final 

nada aportarán en el esclarecimiento del debate. 

 

En síntesis, la permisión de sentencia anticipada por la causal segunda 

presupone: 1. Que las partes no hayan ofrecido oportunamente algún 

medio de prueba distinto al documental; 2. Que habiéndolas ofertado 

éstas fueron evacuadas en su totalidad; 3. Que las pruebas que falten 

por recaudar fueron explícitamente negadas o desistidas; o 4. Que las 

probanzas faltantes sean innecesarias, ilícitas, inútiles, impertinentes o 

inconducentes.  
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Oportunidad para establecer la carencia de material probatorio que 

autoriza el fallo anticipado.  

 

No llama a duda el hecho de que es al Juez de conocimiento – y a 

nadie más que a él – a quien le incumbe establecer si el material 

probatorio existente en el plenario es suficiente para dirimir la cuestión. 

No obstante, hay quienes abogan por la tesis de que para hacerlo, es 

decir, para decidir anticipadamente, debe estar zanjado el espectro 

probatorio mediante auto previo. 

 

Significa que, según esta visión, para emitir el fallo prematuro por el 

motivo abordado es indispensable que esté dilucidado explícitamente 

el tema de las pruebas, lo que es fácilmente comprensible en las tres 

primeras alternativas antes vistas, es decir, cuando las partes no hayan 

ofrecido oportunamente algún medio de prueba distinto al documental; 

habiéndolas ofertado éstas se hayan evacuado en su totalidad; o que 

las pruebas que falten por recaudar han sido expresamente negadas o 

desistidas.  

 

Sin embargo, si el iudex observa que las pruebas ofertadas son 

innecesarias, ilícitas, inútiles, impertinentes o inconducentes, podrá 

rechazarlas ya sea por auto anterior con el fin de advertir a las partes, 

o en la sentencia anticipada, comoquiera que el artículo 168 aludido 

dispone genéricamente que el rechazo de las pruebas por esas 

circunstancias se hará  “mediante providencia motivada”, lo que 

permite que la denegación pueda darse en la sentencia, porque no está 

reservada exclusivamente para un auto. 

 

Quiere decir esto que – en principio - en ninguna anomalía incurre el 

funcionario que sin haberse pronunciado sobre el ofrecimiento 

demostrativo que hicieron las partes, dicta sentencia anticipada y en 

ella explica por qué la improcedencia de esas evidencias y la razón que 

impedía posponer la solución de la contienda, al punto que ambas 

cosas sucedieron coetáneamente.  
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Dicho en otras palabras, si el servidor adquiere el convencimiento de 

que en el asunto se verifica alguna de las opciones que estructuran la 

segunda causal de «sentencia anticipada», podrá emitirla aunque no 

haya especificado antes esa circunstancia, pero deberá justificar en esa 

ocasión por qué las probanzas pendientes de decreto de todas maneras 

eran inviables.  

 

En suma, cuando el juez estima que debe dictar sentencia anticipada 

dado que no hay pruebas para practicar, debe decidirlo mediante auto 

anterior, si así lo estima, o en el texto del mismo fallo con expresión 

clara de los fundamentos en que se apoya. 

 

Eso sí, tal labor impone mayor cautela y prudencia a la hora de evaluar 

la procedencia del material suasorio para evitar lesionar el derecho de 

los litigantes a «probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ell[o]s persiguen» (art. 167).” 

 

3. CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si el juez de 

primer grado tuvo razón al negar la solicitud de nulidad formulada por el 

apoderado de la parte demandada, al considerar que esa presunta 

irregularidad fue saneada. Al respecto, esta dependencia judicial considera que 

lo resuelto por el fallador de primer nivel se encuentra ajustado a las normas, 

pues tuvo razón al indicar que el supuesto vicio del que en sentir del recurrente 

adolece la sentencia anticipada, fue subsanado luego de que la parte 

interesada no presentó reparo alguno en el término dispuesto para el efecto. 

Aunado a ello, es de indicar que el despacho no observa irregularidad que 

pueda configurar la nulidad que la parte demandada pretende se declare, pues 

su argumentación va dirigida a indicar que el Juzgado 003 Civil del Circuito de 

Medellín omitió la práctica de una prueba ya decretada, como fue el 

interrogatorio de parte del representante legal de la entidad ejecutada, por lo 

que se está en presencia de la causal 5 del artículo 133 del Código General del 

Proceso. Sin embargo, es de precisar que al recurrente no le asiste razón en 

tanto, de conformidad con el numeral 2 del artículo 278 ib., el juez deberá 

dictar sentencia anticipada cuando no hubiese pruebas por practicar, y en este 
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sentido, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia señaló que, cuando se 

dice que no hay pruebas por practicar, no solo se está hablando del evento en 

que las partes no arrimaron medios suasorios para practicar, sino también 

cuando presentados los medios probatorios, estos resulten ilícitos, inútiles, 

impertinentes e inconducentes a fin de demostrar los hechos relevantes 

alegados. 

 

En esta oportunidad se evidencia que el Juzgado 003 Civil del Circuito de 

Medellín prescindió del interrogatorio de parte, porque consideró que el mismo 

se tornaba superfluo para la resolución de la litis, porque contaba con 

elementos de convicción generados en virtud de la prueba documental 

arrimada, de las excepciones propuestas y del recurso de reposición frente al 

auto que libró mandamiento de pago, por lo tanto, era procedente la aplicación 

del numeral 2 del artículo 278 del estatuto procesal. 

 

Así las cosas, este despacho no vislumbra nulidad en el trámite del proceso 

ejecutivo de la referencia, y si en gracia de discusión se aceptara que la 

actuación del Juzgado 003 Civil del Circuito de Medellín constituía una nulidad, 

lo cierto es que, la oportunidad procesal para alegarla feneció, con lo cual, la 

irregularidad quedó saneada; de manera que la decisión apelada debe ser 

confirmada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la decisión adoptada en auto de 7 de julio de 2020, 

proferida por el Juzgado 001 de Ejecución Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Se condena en costas a la parte recurrente. Por concepto de 

agencias en derecho se fija un monto de $908.526 que equivale a un salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 


